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Con motivo de la convocatoria de ELECCIONES GENERALES para el día 23 

DE JULIO DE 2023, y de conformidad a lo establecido en el artículo 39.2 de 

la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, el 

plazo de CONSULTA DEL CENSO ELECTORAL será del 5 AL 12 DE JUNIO DE 

2023, en las oficinas del SAC DEL AYUNTAMIENTO Y DEL BARRIO ORBA, 

en los siguientes horarios: 

 

MAÑANAS DEL LUNES 5 AL LUNES 12: DE 9H A 14H 

 

TARDES DEL MARTES 6 Y DEL JUEVES 8: DE 16H A 19H 

 

10 Y 11 DE JUNIO, FESTIVOS INHÁBILES CERRADO 

 

El servicio de consulta del censo se realizará previa identificación de la 

persona interesada, mediante DNI, NIE, PASAPORTE O DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD EN VIGOR CON FOTOGRAFÍA de la persona titular del mismo. 

 

Respecto a las RECLAMACIONES AL CENSO que se deban realizar, el plazo 

para su presentación será del 6 AL 11 DE JUNIO DE 2023, tramitándose en 

el mismo momento de la consulta. 

 
 

ALFAFAR, DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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